
 

 

 

 

 

Quillota, 02 de julio de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Archivo. 

 

 

 

 

 

ACUERDO N°191/2025 

C E R T I F I C A D O N°191/2025 

 
 

MANUEL ACEVEDO ARREDONDO, Secretario(s) Municipal de la Ilustre 

Municipalidad de Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión 

Ordinaria de 26/06/2025 Acta N°22/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó 

el Acuerdo N°191/2025 que dice: “Por unanimidad se autoriza facultar a la Unidad 

de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Quillota, para acordar las estipulaciones 

necesarias para la celebración y ejecución de avenimiento por un monto de $800.000 

(ochocientos mil pesos) en juicio por indemnización de perjuicios por parte de 

Alejandra Paulina Vidal Vega, Causa ROL 1310/25 del Segundo Juzgado de Policía 

Local de Quillota, el que será pagado en una cuota.” 
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